
RADICADO: 2013 - 00639 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, Dieciocho de Diciembre de Dos Mil Veinte 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 286, inciso final 

del Código General del Proceso, se corrige la providencia, de 

fecha Veinticinco (25) de Septiembre del año Mil Quince (2015), 

mediante la cual se Aprueba el Trabajo de Partición de los 

bienes pertenecientes a la Sociedad Conyugal de los señores 

LISA MARIA BEDOYA y JOSE ORLANDO OSORIO SALAGADO, en el sentido 

de disponerse el levantamiento de la medida cautelar decretada 

sobre el vehículo de placas GXP 706, así como la inscripción 

de la sentencia aprobatoria en el certificado de tradición 

vehicular del mismo.  

 

En firme este auto expídanse las copias respectivas con su 

oficio remisorio, a efectos de que se inscriba en el 

certificado vehicular del vehículo de placas GXP 706 de la 

Secretaria de Tránsito y Transporte de Armenia Q. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
LUZ HELENA OROZCO DE CORTES 

Juez. 
 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO 
 
Notifico por ESTADO a las partes la providencia anterior. 
 
N° 001 de hoy, 12  de Enero de 2021. 
 
 

JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ 

Secretario 


